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OFICINA DE PERSO¡IAL

'DECEN¡O D: I.A IGUALD D DE OFORTUNIDADES PAR¡ ¡4II'ERES Y HOI'IBRES'
'Alo rld Düilogo y le R€.oncilláción N¡cio'|?l'

uN (01) TECNTCO ADMINISTRATTVO

DISFOS¡ONES GENEMLES

Objeto de la Corwocatoria
Contrat¡r, bajo el Régimen Especial de Contratación Adm¡nist¡ativa de Servlcios del Decreto Leg¡slativo
1057, personal para prestar serv¡cios en el Instituto Nacional de Ciencias Neurológlcas, de acuerdo a
Duestos v¿cantes señalados en la oresente mnvocátoria,

Unidad Orgánicá solicltante
Oficina Eiecutiva de Mmin¡stración

Oom¡c¡l¡o Legal
Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - L¡ma.

Dependenda encargada de real¡zar el proceso de contratación
C¡m¡sión de S€lección a cargo de los proceaos de selecc¡ón de personal bajo Régimen Especial de Contsatación
Adm¡nist'ativa de Servldos del INCN IRD No 127-2018-DG-INCN).

Base Legal
a) Decreto Leoislaüvo N" 1057, oue reoula el Réqimen Esoecialde Conüatación Administrativa de S€rv¡cios.
b) DecIelo Su¡remo No 065-20i1-rc¡q, que múifica el Decreto Supremo No 075-2008-rcM, Reglamento

del Reqimen Esoec¡al de Contratac¡ón Adminisfativa de Serv¡cios.
c) Ley N6 29849; Ley que establece la eliminación progresiva del Réglmen Especlal de Contratac¡ón

Admhlstraüva de S€rvldos del Decreto Leo¡slat¡vo No 1057.
d Resolución de Presidenc¡a Eiecut¡va No 313-2017-SERVIR-PE, oue aDrueba el Anexo Nol de la "Guía' 

Metodologica para el Diseñó de Perfiles de Puestos para Éntiicad* Públ¡cas, aplicable a regímenes
distintos a la Ley 30057, Ley del Servicio C¡vil'.

e) Resolución Ministerial No 07&201ZMINSA, aprueba la Dirediva Admin¡strativa No228-
MINSA"/2017/OGRH.

f) Resoluc¡ón M¡n¡sterial No 788-201ZMINSA, modifica la Directiva Admlnis?atlva No228-
MrNSA/201ZOGRH.

9) Resoluc¡ón Minlsterial No 0007-2018/MINSA, Delegadón Íacultades a D¡rectores de Instjtutos en materia
oe acctones oe oelsonat.

h) Decreto Supremo No 003-2018-TR, Establecen disposiciones para el reg¡stro y d¡fus¡ón de las ofertas
laborales del Estado.

i) Resolución Min¡sterial No 124-2018-TR, Aprueban el Manual de Usuario del AÍrllcativo para el Regisbo y
D¡fusion de las Ofertas Laborales del Estado.

i) Resolución Directoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Comités de Selecclón oara mntsatar Dersonal-' 
bajo el reglmen especial de contratación adm¡nistsauva de servicios del Institutó Nacional de Clencias
Neurolóo¡cas.

neque¡m¡ent
Un (01) persona.

IIO DE
PROCES{t

CODPLAJZA AR.EA USUARIA PUESTOS
ñ9Nt,KAt(¡(,)

s/ CANT.

Proceso CAS
N065-2018

000540
Oficina Eiecutiva de

Admlnistración
Té€n¡co

Adm¡n¡strativo 1,880.00 1

PERFIL DEL PUESTO

REOUISTTOS T.IINIMOS DETAI.IE

ExDeriencia General
-oos (¿) anos en el sector publrco y/o
orivado,

EsDec¡f¡ca
uN (ul) ANU en nnoones s¡mrEres o
aDovo admin¡strativo en el sector Dubl¡co

Competencia Cooper¿ción, comunicación, autocontrol,

Fonn¿ción Académica

Nivel Educativo
6ráAoTSl6acióñ-ft tlémiA

:o SuDerior
¡ en Técn¡co en Edit¡caciones
ere.

ado N ere,
ura de EsDec¡al¡sta

¡re.
Resoluclon de No ReQu¡ere.

Cursos y progr¿mas de
Esoecializac¡ón

Prevenc¡on de rlesgos en eiecuc¡on cle obr¿s de edil¡cac¡on.

Conoc¡mlento para el puesto
vannzaoon€s, IquEac¡on, pfogrirmaoon oe oDras, nornaw|oao en
const'ucción, Soñ,vare de diseño asldido Dor comoutadora lAutoCAD o s¡m¡lar)
Ofimáüc¡: No aDl¡ca
Inqlés: No apl¡c¿r,
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OF¡CTHA DE PSRSONAL

¡¡¡.

.OECÉII¡O 
DE LA TGUAIDAD DE OP]ORTUI{¡DADES PAR^ IITI'ERES Y !{OIIBRES:

"Mo dd Dlálogo y l¡ Re.oñc¡liación Nsdo¡¡l.

CARACÍ ERISTICAS DEL PUESTO

Principales funciones a desarmllar

a) Elaborar por medios de gÉficos, bajo la dirección del responsable de la Unidad Ejeotora de Inverstones.
las propuestas de intervenc¡ón de la infraestuctur¿ ut¡l¡zando henam¡entas de dibuio asistido oor
computadora, para ser propuestos a la unldad fo¡mulador¿ como posibles htervendones én el marco bel
decreto leglslativo 1252.b) Partjcipar de las visitas de campo de las ¡ntervenc¡ones de infraestru€tura, tales como manten¡m¡entos,
proyectgs 

-de inverslón e IOARR, informando el avance ñsico frara el segulmiento y monitoreo de lá
eJecucpn n9ca.

c) Mantener actualizada el ardlivo de exDedientes tecnim o documentos eouivalenEs de las intervenciones de
infraesbuctura, tanto mantenimiento!, proyectos de inverslón como IOARR para un adecuado s€guimiento
y monitoreo de la ejesjción ñsjca.

d) Apoy¿r en las coord¡naciones con las áreas ¡nvolucradas en las ¡ntervenciones de infraesbuctura a solicitud
del r€sponsab¡e de la unidad ejecutora de invers¡ones o dirección admin¡strativa, lales como
mantenjmiento, proyectos de ¡nverslón e IOARR, para un adecuado seguimlento y mónitoreo de la
elecuoon I|gG|.

e) Otras tunciones asignadas por la jefatura inmediata, reladonadas a ala ml$ón del puesto.

COND¡CIONES ESENCIALES DEL PI.|ESTO

CONDICIONES DETALLES

Lugar de prestacjón del serv¡cio
Instituto Nacional de Cencias Neumlógicrs, Jr. Ancash No 1271 - Banios
Altos - Uma.

Duraclón del Confato Desde la feda de $scripción d€l contsato hasta el 31 de dic¡embre de
2018, renor'ables de aqJerdo a necesidades Institucion¿les.

Remuneración mensual
5/. 1,EE0.00 M¡l Octroctentos Oóenta y 00/100 Soles mensiales, ¡nduye los
montos y anl¡aciones de Ley, asf como toda deducc¡ón apl¡cable al
b-abaiador.

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PR(rcESO

EIAPAS DEL PROCESO
CRONOGRAMA RESPONSABLE

PUDIC¿rCrOn en et epttc¿uvo de orerfas de empleo del Estado del Ministerio de
I raoajo: ww\d.emoeosperu.gob.De

Det 0//u9/¿o1a al
20l0sl20r8

unona oe
Personal

CO VOGATORIA

Publlcar en la
DE T,A COIIVOC¡ATORIA ElI EL If{Cl{
áglna w€b.del lnsütuto Naclonal de Oenclas Neurológtcas
y presentaoon de b documentactón sloutente:
IA DE POÍULACION
].ARACIoN ]URADA DE No PERoBIR DoBLE REMUNEMqÓN
TARAOON JUMDA DE NEPOnST'IO
1ARACION JURADA OE @NOCIMIENTO DEL CODIGO ETICA

Del 16/11/2018 Oficina de
Personal

a) ANE(o No 1: RC
b) A¡,¡EXO No 2: DR
c) ANA(o No 3: DE(
d) ANB(O No 4r DE(

Del 16/11/2018 al
23ITII2OL' Mes3 de Partes

SELECCION
J.- IYALUA| ¡(,|l ¡,UXr(¡LUt ¡Al(
Los Cuqrs y/o Pr€r¿mas de_ Esp€c¡al¡zación, debeá tener una dur¿ción no
rnenor lZ hor¿s y espec¡afizac¡ón no menor de noventa 190) horas lectivas. oor
tanto, los certificados y/o constancias deben indicar el núméro de horas lectiüas
para ser..tomadas en cuenta. (Acreditar con @nstanc¡a y/o certificado), No son
ac!muEDvos.

26ltu2o18 Q{nitq de
5€teccon

¿1,- !,ur'||¡LALr(,r KE5UL|AD(,S DE EVALUACIOÍ{ CURRTCULAR
Publicación de resultados de la evaluación curriqllar en el porta¡ Instituciona¡:
Vwwrln9n,gob.pe, y en lugar vis¡ble del Instttulo Nacional de Oencias
Neurobotc¡ts

27lru20r8
Oñcina de
Personal

c,- Eñ | t(Ev¡> ta rE|(!(rñAL

b3ffi,ot*:Pt"#l"onal 
de Oencias Neurolog¡c¿s en Jr. Ancash No 1271 -

28/11/2018
Com¡te de
Selección

PU!
Cier

I(;¡Aqlofl DE RESULTATES FI'{ALES
n de..resultados ñnples en-la página web del Inst'hjto Nacjonal de
¡eurotoqEas: vlrww.tncn.ooD.De

29111120Í8 Oficina de
Personal

SUSCRIPSOI'I Y FEGISTRODET
,!- 

'U5t¡K¡t 
C¡t N t EL (;(,N IRAT(,.

Lugar: O-ficina de Personal del Instituto Nacjonal de Oendas Neurologicas en Jr.
Ancash N" 1271- Banios Alcos - L¡ma.

30/11/2018 Ofic¡na de
Personal
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MINISTIRIO OESqTUD
INSÍfU'O NAOONAID€ C¡ENCIA' N€UTOLOGICAS

OF¡CINA DE PTRSONAL

"DECEI{IO DE lA ¡GUAIDAD DE OPTORIUN¡DADES PARA T,IUJERES Y HOM9RES'
'Año dd Dlálogo y la Re.oncilla.¡ó.r Naclon¡l-

ETAPAS DE EVALUACIóN

Los fadores de_evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de puntos, cada
etapa es de carácter el¡minatorio, s¡endo de absoluta responsabil¡dad del postulanie el seguimiento permanente
oer Drcceso,

La etapa de evaluación cunicular tlene puntaje mÍnimo de.50 puntos; quienes cumplan con este puntaje
pasaÉn a la sigulente etapa, c¿so mntrario serán dedarados IiO ADMnDOS (AS).

6.2, El Proceso de S€lecdón consta de dos (2) etapas: Evaluación Cunicular y Entsevista Pefsonal, los mismos que
t¡enen pesos específicos que a conbnuac¡ón se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaje total:

EVALUACIONES PESO PU'TTAJE
MINIMO

PUNTA]E MAX¡HO

{ CURRICULAR

D) Formacpn acaoemrca 1l

Puntaje Parc¡al 4O olo 50 1OO o/o

a) Evaluacion óe ilabrl¡dades 40
0) tvaluaclon (¡on 40
c) Evaluac¡on Psicotecn¡ 70

Puntaje Pa.c¡al 60 o/tt 50 too

PUI{TAJE TOTAL 100 % 100 100

S¡ el poshjlante no suslenta alguno de los requisitos minimos seÉ considerado como NO CUMPIE en la
verificác¡ón cunicular, por lo tanto, no continuará con la siguiente etapa siendo NO ADMITIDO (A).

El puntaje total mín¡mo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

DOCUMENTACIóT{ A PRESE TAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de üda y demás documentos sol¡citados que sustenten la
misma, en la mesa de partes del Instituto Nacional de C¡enc¡as Neurológ¡cas en Jr. Ancash No 1271 - Barios
Altos - Lima, en folder manila, d¡rigido al Com¡té de Selección y según orden y requ¡sitos que se detallan en las
bases.
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MINIsTERICD€5ATUO
INs1Tfu1O IIACIONAI. D' CI E¡¡CIAs NEUROLOGICAs
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